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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AGÜERO

1667

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación en Sesión celebrada el día 7 de marzo de 2008, ha aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 7/2007 del

Ayuntamiento de Agüero.
En virtud de lo dispuesto en el art. 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones oportunas.
Si trascurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta Modificación Presupues-

taria.
En Agüero, a 13 de marzo de 2008.- El alcalde, Antonio Castillo Pérez.

AYUNTAMIENTO DE GRAUS
1668

ANUNCIO
Se hace constar en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 104.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local y 250 de la Ley

7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, que por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2008, ha sido cesada Doña Marta Fustero Cacho
como personal eventual para el puesto de Gerente del Ayuntamiento de Graus.

En Graus, a 12 de marzo de 2008.- El alcalde acctal., Mª Victoria Celaya Cosculluela.

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
1670

ANUNCIO
Aprobados inicialmente por Decreto del alcalde nº 738/2008 de 4 de marzo los proyectos de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación de la

Unidad de Ejecución nº 14 de Suelo Urbano no consolidado del P.G.O.U. de Binéfar, presentados por propietarios que representan más de la mitad de la superficie de
la unidad de ejecución, se someten a información pública durante un plazo de treinta días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 139.2 en relación
con el artículo 61.1 de la Ley 5/1999 de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Durante dicho plazo los propietarios afectados por el sistema de actuación, podrán alegar ante este Ayuntamiento lo que estimen conveniente a su derecho y
solicitar, en su caso, la incorporación a la Junta en vía de constitución.

Binéfar, a 6 de marzo de 2007.- El alcalde, Manuel Lana Gombau.

1671
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Binéfar, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Binéfar, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que
en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

EXPTE. DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA IMPORTE INFRACCIÓN

58/2008 JAIME PUEYO SALINAS 39692497V BELLVEI 09/12/2007 45 € 154-2A
108/2008 MIGUEL ANGEL FERRER BENEDI 25484415R ZARAGOZA 04/12/2007 45 € 154/94-2B
158/2008 CHEIKHOU SARR X02852463A ROQUETAS DE MAR 08/01/2008 45 € 94-2-1 D
161/2008 SUSANA PEREZ GRANJA 46826326M BINEFAR 09/01/2008 45 € 154/94-2B
179/2008 FELIX MANUEL ALJARO SALAMANCA 18013421 MONZON 02/02/2008 45 € 154—2A
180/2008 MANUEL CHUECA AGUARELES 18036873C HUESCA 01/02/2008 45 € 154—2A
181/2008 MANUEL CHUECA AGUARELES 18036873C HUESCA 31/01/2008 45 € 154—2A
192/2008 JOSE MANUEL LUNA BARDAJI 73195749C BINEFAR 02/01/2008 45 € 94-2-1 D
196/2008 FRANCISCO JAVIER MARTOS AZLOR DE 15772220Q MADRID 10/01/2008 45 € 154/94-2B
203/2008 ROBERTO IGLESIAS TORENEIROS 50226327P MADRID 14/01/2008 45 € 154/94-2B
204/2008 RUDOLF ROTH IWAN X02608763B TARRAGONA 14/01/2008 45 € 154/94-2B
205/2008 VICTOR GIL DE BERNAVE MAROTO 52870249B MADRID 14/01/2008 45 € 154/94-2B
208/2008 TAMARA BURGOS AMAYA 74920201 R TEBA 15/01/2008 45 € 154/94-2B
209/2008 AHMED LAMGHARI X04252728M ZARAGOZA 15/01/2008 45 € 154/94-2B
218/2008 HILARIO ALFONSO GOMEZ DOMINGUEZ 31620741L ZARAGOZA 16/01/2008 45 € 154-2A
219/2008 JOSÉ MANUEL PIRLA BAULAS 17990295V OSSO DE CINCA 16/01/2008 45 € 154/94-2B
220/2008 OSCAR HERNANDEZ FAURE 73198121 BINEFAR 16/01/2008 45 € 154/94-2B
225/2008 JESUS BIEL SOLANA 73189553B BINEFAR 16/01/2008 45 € 154/94-2B
230/2008 LUCIA E. RODRIGUEZ AUSIN 19843286 ALMACELLES 17/01/2008 45 € 154/94-2B
240/2008 DIKOV STANEV BALENTIN X03953786V ARTESA DE SEGRE 20/01/2008 35 € 152-2B
247/2008 LUIS GASPAR ALAYETO FERNANDEZ 17995665 ESTICHE DE CINCA 21/01/2008 45 € 154/94-2B
249/2008 ANA MARIA FLORES GOMBAU 37242903 BINEFAR 22/01/2008 45 € 154/94-2B
251/2008 ANTONIO FRANCISCO GARCIA ARAQUE 37683641 BINEFAR 23/01/2008 45 € 94-2-1 D
252/2008 JOAQUÍN CARLOS MARTÍN LIMIÑANA 18016889T HUESCA 23/01/2008 30 € 171-1A
264/2008 ROKE HARAGIAK S.L. B20671699 DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 25/01/2008 35 € 152-2B
267/2008 LOURDES TERES TREVIÑO 43734138Y BINEFAR 26/01/2008 45€ 154/94-2B
275/2008 EDUARDO GIMENO PARDINA 73207004 BINEFAR 28/01/2008 45 € 94-2-1 D
281/2008 FELIX GABRIEL GONZALEZ MEDERO 18060717J GRAUS 02/02/2008 45 € 154/94-2B
285/2008 DAVID JOSE REQUENA COLOMINA 18052905K CAMPORRELLS 02/02/2008 45 € 154/94-2B
291/2008 BRANISLAV VUJADINOVIC X03209106P LLEIDA 05/02/2008 45 € 154/94-2B
292/2008 JOSE MANUEL LUNA BARDAJI 73195749C BINEFAR 05/02/2008 45 € 154/94-2B
293/2008 VICTOR GIL DE BERNAVE MAROTO 52870249B MADRID 04/02/2008 45 € 154/94-2B
307/2008 JOSÉ MARIA ARBO AMBOU 40848566Z BINEFAR 14/02/2008 45 € 94-2-1 K

Binéfar, a 12 marzo 2008.- El alcalde, Manuel Lana Gonbau.


